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Los centros educativos podrán: 

a. Repetir la participación en los programas del mismo modo que lo hicieron en el curso anterior 
(2022-2023), con el mismo número de alumnos. En este caso, los centros educativos no 
deberán realizar ningún trámite, considerando de oficio su interés a seguir participando en las 
mismas condiciones (número de alumnos y programas) que en el curso anterior (2022-2023). 

b. Modificar las condiciones de participación en los programas respecto a la participación que 
tuvieron en el curso anterior (2022-2023). Las modificaciones pueden referirse al número de 
alumnos, o bien a la inclusión o exclusión de algunos de los programas expuestos en el resuelvo 
primero. En este caso, se presentará una solicitud de participación presentando datos 
actualizados correspondientes al presente curso escolar. 

c. No repetir la participación en los programas en los que participaron en el curso anterior (2022-
2023). En este caso deberá comunicarlo en la solicitud de participación marcando la opción 
de RENUNCIA. 

d. Por último, para los centros educativos que no habiendo participado en el curso anterior 
(2022-2023), deseen hacerlo para el curso vigente, deberán realizar la solicitud de 
participación. También aquellos centros que realizaron su solicitud pero no pudo ser atendida 
por falta de fondos y quedaron señalados como aspirantes. Dichas solicitudes serán atendidas, 
hasta llegar al tope de alumnos que supone el importe presupuestado, y las que pudieran resultar 
no incluidas quedarán supeditadas a la renuncia de otros centros, creándose una “Lista de 
centros aspirantes para el curso 2023-2024”. 

Los centros escolares que quieran participar en los programas deberán comunicarlo haciendo uso de 
la aplicación electrónica «Programa informático para la gestión de solicitudes de ayuda y otros 
procedimientos no específicos (SCAG)». 

Las comunicaciones deberán ser firmadas por el representante legal del centro escolar participante. 

 

 

 

1. Buscar el procedimiento en la sede electrónica o directamente ir al enlace:  
 

COMUNICACIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LOS CENTROS ESCOLARES EN EL 

PROGRAMA DE CONSUMO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y LECHE, Y EN LOS 

PROGRAMAS «AGRICULTORES Y GANADEROS DEL FUTURO» Y «CADENA DE 

VALOR JOVEN» (CURSO2023/2024) 

Comunicación de participación de los centros escolares en el Programa de consumo de 
frutas, hortalizas y leche, y en los Programas «Agricultores y Ganaderos del Futuro» y 

INSTRUCCIONES PARA REGISTRAR TELEMÁTICAMENTE LA 

COMUNICACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN LOS PROGRAMAS ESCOLARES.  

CURSO 2023-2024 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Tramite/1285326022630/Tramite
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Tramite/1285326022630/Tramite
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«Cadena de Valor Joven» (curso 2023/2024) | Sede Electrónica | Junta de Castilla y León 
(jcyl.es) 

 
2. Tramitación electrónica. Solicitud 

 

 
 
 

En este punto hay dos posibilidades: 

a) Disponer de certificado digital o DNI electrónico (del representante legal 

del centro) y tenerlo instalado en el PC. 

Ir al punto 3. 
 

b) No disponer de certificado digital, ni DNI electrónico. 

 

 

 

Seguir las instrucciones para obtener el Certificado de la FNMT o el DNI electrónico. 

  

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Tramite/1285326022630/Tramite
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Tramite/1285326022630/Tramite
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3. Entrar en la aplicación a través de “particulares”. 

 
 
 
 

4. Vuelve a solicitar el certificado digital o DNI electrónico. 
 

 

5. Seleccionar la aplicación : Solicitudes y Procedimientos AyG 
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6. Entre todos los trámites disponibles, seleccionar: 

COMUNICACIÓN DE PARTICIPACIÓN PROGRAMAS ESCOLARES CURSO 2022/2023 

 

Introducir el NIF del centro escolar. 
 

 
 
 

IMPORTANTE: En el caso de que sea la primera vez que participan en este programa, la 

aplicación les dará un mensaje similar al siguiente: 

 

“No se encontraron registros para el beneficiario buscado” 
 

Solamente en ese caso o si hay algún cambio en los datos que aparezcan (dirección, teléfono, 

representante), escribir un correo electrónico a mteresa.gonzalezrasero@jcyl.es con los 

datos siguientes: 

mailto:mteresa.gonzalezrasero@jcyl.es
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 NIF del centro escolar: 

 Nombre del centro: 

 Domicilio : 

 Teléfono: 

 Correo electrónico: 

 Representante : 

 NIF del representante: 

Una vez recibida la confirmación de que se ha dado de alta al centro escolar en el registro 

correspondiente, continuar del siguiente modo. 

 

7. Cumplimentar la solicitud.  
 

Datos del solicitante (los pregrabados) no se puede modificar. 
 

Provincia de presentación (la provincia dónde esté ubicado el centro) 
 

Datos del centro escolar (Pinchar en “Buscar colegio”) dónde se introducirá el nombre del 

centro escolar, sin necesidad de introducir el nombre completo, y aparecerá un cuadro con 

los datos del centro, empezando por el código oficial. Se selecciona y se rellenarán 

automáticamente los datos del centro (según base de datos del portal de educación) no se 

pueden modificar. Si hubiera algún dato erróneo, escribir un correo electrónico a 

mteresa.gonzalezrasero@jcyl.es.   

Designar un responsable del centro para los programas escolares de consumo, y especificar su 

cargo.

mailto:mteresa.gonzalezrasero@jcyl.es
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Rellenar el número de alumnos participantes en los programas  (especial 

atención   al nº de alumnos intolerantes a la lactosa para no sumarlos dos 

veces). 

Si lo que desea es renunciar, sólo debe marcar la opción de RENUNCIA 
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En cuanto al programa de frutas, hortalizas y leche, el centro se compromete a elaborar un 

programa de actividades con la descripción de las acciones previstas que van a acompañar 

a los diferentes repartos de los productos, incluyendo número de alumnos participantes, 

número de profesores implicados, materiales y recursos necesarios para llevarlo a cabo, así 

como los indicadores de evaluación a valorar. NO es necesario enviarlo, pero se podrá 

requerir si fuera necesario.  

 

Fecha fin de plazo: 23 de noviembre de 2023. 

. 

8.  Registro telemático: 
 

Es importante imprimir el recibo de presentación para posibles reclamaciones. Asegurarse de 

llegar hasta final con el registro telemático, y no dejar la solicitud en “Borrador”. En el caso de 

que haya algún problema técnico con el certificado digital llamar al 012. 

 

Si ya han accedido a dar de alta alguna solicitud y la han dejado en Borrador, se puede 

recuperar para no dar de alta otra nueva solicitud. Para recuperarla, se accederá de la 

siguiente manera desde la aplicación: 

 

 

 


